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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL ADVF.RTKNCU EDITORIAL. 

t.i» leyes, órdenes y anuncios un* hayan de insertarse en 
to« BOLKTIKES o r i c i A i x s s e han de mandar al Jefe Político res- \ 
peelivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los / 
mencionado* periódicos. 

(Real nrden de 6 de Abril de 1839.) } 

' M h |íepubl lAit loilois l o * día* excepto loa d »w la fo l , ^ 

En esta capital, llevado á doraiclüo. a'BO peseta» mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al -n-s; 9 al trimestre; lt al semestre, y M 4 »0 por un ano. 

Se admiten suscrlelones en Madrid, en U Administración del B O L I T Í I , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta i la 
Administración, cmi inclaslón del Importe del tiempo de ahono en salios. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sea* 
a instancia parle no pohre, se insertarán oficialmente: ast-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeioaal 
que dimane de las mismas; pero tos de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.Si II NCRO MUCllO 10 c o n < l : m > * de |»onctJ». 

P a r l e o l i 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

88. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante salad. 

tor y Mnfioz, hijo de Antonio y do Jua
na, natural de esta Corte, queda exento 
del servicio, según lo dispuesto en el cita
do articulo. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.= 
R. Vülaverde. 

G o b i e r n o civil. 

Secretaria.—Xcgociado 4.a 

Cumpliendo lo prevenido en el artícu
lo 89 de la vigente ley de quintas, he 
acordado publicar cu el BOLETÍN OFICIAL, 
por espacio do tres días, por interesarlo 
así el Comandante de Marina de ia provin
cia de Huclva, que el mozo Antonio Pas-

Vigilancia.—St.qociad» '2.° 
En la noche del 12 del actual y por 

una pareja de la Guardia civil del puesto 
de Alcovendas que prestaba servicio en 
la carretera que conduce á esta Corte, fué 
hallado un paquete que contiene cédulas 
personales en blauco. Lo que he dispues
to se publique en este periódico oficial á 
fin de que la persona que se considere 
con derecho pueda hacer la oportuna re
clamación al Jefe de la Guardia civil de 
la expresada localidad, á cu ya disposición 
se encuentran aquellas depositadas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villavcrde. 

APKLLIDOSV NOMBRE DK LOS ELECTORES 

CONCF.PTO 

del derecho electoral. 

MOTIVO 

que acredita el «tu • I 

Altas. 

No se han presentado documentos que las acrediten. 

>Í<M'<«ÍÓII : *.* C m M I I |)(>/.llOl(H. 

Bajas. 

No se ha presentado documento alguno que las justifique. 

Altas. 

Martínez Santa María, D. Ramón. jContribuyente. jPor sentencia. 

> I « » « • « • ! • ; U 1 ' — 1 l a I >R:I< i¡». 

DISTRITO ELECTORAL DE liETAFE. 

Rectificación do las listas electorales de Diputados á Cortes de este distrito, según la 
ley de 28 de Diciembre de lfc78. 

Fraile y Falconi, D. Ángel. 
Godino y Moutero, Lucio. 
Gómez Rodríguez, Francisco. 
Gómez San Martín, Jerónimo. 
González YagUes, Alfonso. 
Ihrnándoz García, José. 
Maurique Encinas, Miguel. 
Rodríguez Manzano, Euaebio. 
Ramírez Cruz, José. 

Bajas, 

Contribuyente, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Capacidad. 

Por defunción. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

CONCEPTO DOCUMENTO Altas, 

APELLIDOS y NOMBRE DE LOS ELECTORES. «leí derecho electoral. que acredita la alta ó baja. No existen documentos que las justifiquen. 

- . . « • . • i «>u r>.'— T^eg ra i i ó s . 

S e c c i r f n l . * - O o t a f o . 

Cabello y Martin, D. Leoncio. 
Calleja y Gutiérrez, Facundo. 
Gutiérrez Abad, Eladio. 
Sánchez Blanco, Félix. 
Serrano y Bu trague ño, José María, 
Plaza y ti roía, Mariano de la. 
Baliño y López, José. 

Unja*. 

¡Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Capacidad. 

Altas. 

Por defunción. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Traslado de domicilio. 

Ha jas. 

No se hau remitido documeutos que las acrediten. 

Alias. 

Romero Martínez, D. Francisco. (Contribuyente. |Por sentencia. 

No existen documeuto» en esta sección que las acrediten. 

S e c c i ó n 5 3 * — A r a n j u o z . 

Batres Artalejo, D. Pedro. 
Leóu Ruiz, Juan. 
Peral y Artalejo, Juan del. 

Brandao Piñeiro, D. José. 
Duran Acebrón, Juan, 
rernández Valencia, Beuito. 
García Fernández, Aniceto. 
López Rojo, Fraucisco. 
Mayol y Coca, José. 
Mirauda, Joaquín María. 
Moratel Lafuento, Manuel. 
Moreno y Mora, Au^el. 
Sánchez de la Nieta García, Sandalio 
Casas Adalberto, Gonzalo. 
Palomo Gonzalo, Fulgencio. 
Santamaría Zabalza, Felipe» 

Bajas. 

Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 
Capacidad. 
Contribuyente. 
ídem. 
Capacidad. 
Contribuyente. 
Capacidad. 
Contribuyente. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Por defunción. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Traslado de domicilio. 
ídem. 
ídem. 

S o c o i ó n O . * — l » i u t o . 

Bajas. 

Contribuyente, 
ídem, 
ídem. 

Altas. 

No hay ninguua. 

Cambio de domicilio. 

No ha habido ninguno. 

T o a r l a . 

No ha habido noticias ningunas. 

Por defunción. 
ídem. 
Idea . 

De la sección séptima denomiuada Torrcjóu de Velasco no se ha recibido doc« -
i: Litación alguna. ! — — 

Así resolta de los antecedentes remitidos por los Sres. Alcaldes de los pueblos d « 
este distrito á esta Comisión inspectora. 

Getafe 30 de Noviembre de 1884.=El Presidente de la Comisión inspectora, F<-
lix Serrano.«=El Secretario, Miguel González. 
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DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ DE HENARES. 
Lista de las anotaciones de alta y baja llevadas á efecto en el Censo electoral vigente 

para Dipotados á Cortes de este distrito, con arregloálo .1 : - • ¡ art. :>i 
de la ley de 28 de Diciembre de 1878, y coya publicación se hace en cumplimien-
to de lo qoe dispone el art. 55 de la misma ley. 

APELLIDOS Y NOMBRES. CONC.Í 1PTOS. •ol vo del alta ó baja. 

r M 1 ; ^ ! 
V l c t i l f í t í o H o n n r o w . 

Bajas. 

Saraldy é Ibarrola, D. Antonio. 
Rajas Ortiz, Dionisio. 
Pérez Pintado, Francisco. 
García Añero, Jerónimo. 
Moratilla Parreto, Juan. 
Urrutia Contreras, Jusn. 
Cruz Heredero, Pedro. 
Hcras de las, Rairrundo. 
Moreno Agudo, Vicente. 
Arancón Ruiz, Ángel. 
Sánchez Hidalgo, Agustín. 
García Anchuclo, Benigno. 
Laina Calvo, Juan. 
Prados, Santiago. 
Plaza Recio, Félix. 
Rodríguez Aguilar, Ildefonso. 
Gamboa Sauz, José. 
«Silva, Jopé María. 
Gamboa Sanz, Miguel. 

K l l . ° d e la Ley. Por fallecimiento. 
ídem. Llera. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
Mora. ídem. 
ídem. Pérdida del domicilio. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. Llera. 
ídem. ídem. 

s i o n <lo i-xijjvM d o M i i d i i . l . 

Alias. 

Julián Rodríguez, D. Miguel. 
Julián Casimiro, Ktnilio Kpifanio. 
Julián Llórente, Agustín. 
Sevillano Llórente, Simón. 
Iñigo Orozco, Pedro. 

Kl l . ° d e la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Por parte del Juzgado. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

S e o o i i í n <lo M c j o r n d a d c l C a m p o . 

Bajas. 

García, D. A \ olir.ar. 
Mas, Juan Martin. 
Mas, Vicente. 
Cuenca, Aniceto. 
Cebolla, Blhs. 
Ropero, Dionisio. 
V illada, Florencio. 
H rrrrro, Julián. 
V Ícente, Juan. 
Herrero, Lu¡6. 
González, Narciso. 
Martíiuz, Pedro. 
Cestero, Santiago. 
Sánchez, Víctor. 
Colonge, Juan de Dios. 

El 1.° de la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem* 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Pérdida del domicilio. 
ídem. 
Ídem. 
Por fallecimiento 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alcalá de Henares 1.° de Diciembre de 1884.< 
róninio M< rt no.= Kl Secretario, Kiniho Mura::. 

Kl Alcalde Presidente, José Je-

DISTRITO ELECTORAL DE TORRELAGUNA. 
L ista de las anotaciones de alta y baja verificadas en el Censo electoral de este dis

trito en el'corriente año, que se publica en cumplimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 55 de la ley de 28 de Diciembre de 1878. 

SECCIONES. 

Braojo6. 
£u8tarviejo. 
Canencia. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
Foencarral. 
Guadalix de la Sierra. 
Lozo vuela. 
Mira flores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Ra sea fría. 

Vorreíagdna. 

ALTERACIONES 

Noseha hecho ninguna 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alias. 
Macho Moreno, Juan. 

Causa de las alteraciones. 

Sentencia judicial. 

Torrelagona 1.* de Diciembre de 1884.=El Presidente de la Comisión inspecto
ra. Luis V I ra. = Kl Secretario, Antonio Díaz. 

lüputaeifin provincial. 

Sesión de í.° de Diciembre de 1884. 

PUKSIDRNCIA DEL EXCMO. 8R. CONDE DE LA 
SOMERA. H 

Señores que asistan: 
Aguado.—Arce y Pérez.—Casuso — 

Cemboraíii y Kspafia.—Chavarri.-—Esco
bar.—Escribano.—Fernández Gómez — 
Fernández Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—Gómez Pom-
bo.—Gutiérrez Salamauca.— Hernández 
Prieta.—Lengo.—Massa.— Murcia.—Ne
gro y Rojo.—Pcláíz Vera.—Peña Vi-
llarejo. —Ranees.—Revuelta,,— Romero 
Gilsanz.—San h<v. Blai.co. —San Mar-
tíu.—Seijo.—Sevillano.—Guil.éu (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
.de la tarde, se lee y aprueba el acta do la 
anterior. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Her
nández Arteaga excusa su asistencia por 
ocupaciones Uc carácter urge: te. 

Dar las gracias al Sr. D. Juan Llajju-
no, testamentario de D. Kroetenode Lla
no v (.apetillo. 

Hacer constar en acta que el señor 
Sanz Parra asistió á la sesión del 7 do. 
Noviembre último, y que por una omi
sión involuntaria no aparece su nombre 
en la lista de asistencia. 

Kl Sr. Chavarri pide la palabra para 
hacer una aclaración sobre su voto en 
contra del de gracias á la Comisión pro
vincial que ha cesado al constituirse la 
Diputación, y dice: que estando fuera 
del salón, el Sr. Romero Gilsanz pronun
ció algunas frases, aplaudiendu Que hu
biera votado en contra; mas como quiera 
que no lo hizo por satisfacer A dicho se
ñor, sino para su conciencia, y tampoco 
porque no pudiera impugnar algunos ex
pedientes juzgados á la ligera; que le pa
reció oportuno votar cu contra, porque 
obraudo la Comisión bien y con activi
dad, le parecía que estaba demás el voto 
de gracias, al que, aunque costumbre, 
no podía, en conciencia, acceder. 

Kl Sr. Romero Gilsanz hace uso de la 
palabra para alusiones, y dice que no 
tiene que rectificar nada ni retira nada de 
lo dicho, porque entiende que el Sr. Cha
varri no tenía motivo para oponerse a los 
dictameties despachadlos por la Comisión 
provincial, y que so adhiere á las mani
festaciones del Sr. Chavarri en lo reforcu-
te a que no necesita do gracia alguna el 
que obra bieu y cumple con su deber. 

Kl Sr. K.»cubar ruega ú la Comisión 
de Beneficencia que, teui» ndo eu cuenta 
que dentro de poco terminará el arriendo 
ue la Plaza de Toros, se gire una visita 
por el Arquitecto Jefe á tin de que INA-
ui lies te si convendría aumentar el núme
ro de localidades de la misma. 

Kl Sr. Presidente dic3 que la Comi
sión provincial se ha anticipado á los de
seos del Sr. ltscobar, porque cu su Me
moria, en términos generales ha indicado 
el AT-unto. 

Kl Sr. Kspaña, como do la Comisión 
de Beneficencia, man i tiesta que ésta, te
niendo eu cuenta la importancia del asun
to, le ha comisionado como Ponente para 
quo estudie el contrato autiguo y traiga 
a contribución los elementos que puedan 
aumentar 1» *u basta; por lo que eu su 
día la Comisión presentará el proyecto 
con todas sus mejoras. 

Kl Sr. Kscobar da las gracias al Pre
sidente y al Sr. Kspaña. 

oROBN l'Kl. DÍA. 

Presidencia. 

Se da cuenta del dictamen en que se 
propoue la elección de uu Sr. Diputado 
qoe en unión del Delegado de la Direc
ción generai de Beneficencia, practique 
la liquidación de los adelantos hechos por 
la Di •• á ios hospitales de hombres 
y mujeres iucurablesy manicomio do Se-
govia. 

Kl Sr. Presidente dice que se va ú 
proceder a la votación por papeletas para 
la elección del Sr. Diputado para desem
peñar dicho cometido. 

Verificada la votación da el resultado 

siguiente: 

„ SEÑORES QUE 0BTIEXEN VOTOS. 

Massa 15 
Fernández Gómez 3 
Pérez de Soto 1 
Conde de la Romera. . j 
Pape etas en blanco j 
. Queda por tanto elegido el Sr. Massa. 

Confirmar los acuerdos do la Comisión 
provincial referentes á la aprobación de 
las cuentas del Ditrio oficial de Avisos-
correspondientes á los meses de Junio, 
Julio, Agosto y Setiembre últimos. 

Hacienda. 

Que se satisfagan á los Ayuntamien
tos ile Navalcarnero y Buitrago las sumas 
de 300 pésetes y 166'66 respectivamente 
que importan las cuentas justificadas de 
les servicios do bagajes que por Admi
nistración se han facilitado durante los 
meses de Julio y Agosto últimos. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
demeutes en el manicomio de San Baudi
lio de Llobrcgat. y declarar de abono su 
importe de 5.782 pesetas 50 céntimos. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementas en las des casas de Salud esta
blecidas en Cicmpozuclo8,correspondien
tes al mes de Octubre último, y declarar 
de abono su importe de 4.40.") peseta* eu 
la forma siguiente: 

A la (.'asa de Salud de demen
tes varones 2.093 ;75 

A l a idem id. de muje
res 2.401*25 

Declarar de abono á Felipe Ferrer 
Prado, como marido de Kleuteria Campu-
zano y Villnlba, la dote de LOO pesetas 
con que fué agraciada uu el sorteo cele
brado por esta Corporación en ¿0 de Fe
brero de 1880 pira solemnizar el segundo 
casamiento de S. M. el Rey, cuya suma 
se satisfará con cargo á lu sección 1.*. 
capitulo 4.°, art. 2.° del presupuesto vi
gente. 

Disponer se haga la compensación 
de 1.092 pesetas 2 céntimos que solicita 
el Ayuntamiento de Mósteles, y cuya 
suma aparece repártela de más en el ro-
partimieut•» provincial de los ejercicios 
de lfc83 á 84 y 84 á *s">, por efecto de ra 
rebaja del 30 por 100 que ie ha sido con-
cedi la en el cupo de consumos y cereales 
por Real orden de 9 de Abrí! último, ex
pedida por el Ministerio de Hacienda. 

Se da cuenta de uu dictamen refereu-
te á la aprobación de las oj .'raciones he
chas para negociación de una carpeta y 
pago de atrasos de nodrizas, y á petición 
doi Sr. Heruáudez Prieta, Presidente de 
la Comisión, queda retirado. 

w Gobernación. 

Dejar sobre la mesa el dictamen refe
rente al abouo de la cuetra presentada 
por el Subdelegado de Medicina del par
tido de Alcalá por su visita á la villa y 
término de Orusco. 

Ben-jiccncia 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
siguientes: 

Admitiendo al Director del Hospicio 
la oferta de sus servicios facultativos ea 
el ramo de Farmacia para el suministro 
del Kstabkcimiento gratuitamente y sin 
que pueda reclamar retribucióu, y el voto 
particular en contra. 

Premio á uu Maestro de los talleres 
del Hospicio: 

Composición y arreglo del órgano del 
Hospital de San Juan de Dios: 

Instalación de fuentes en todos los pi- ' 
sos del Hospital de San Juan de Dios: 

Construcción de dos depósitos de agua 
y sifones eu el mismo establecimiento: 

Suministro de sanguijuelas por Ad -^ 
ministración. 

Acceder á lo solicitado por Vicente 
Morro y Cervera, y disponer que la Cor
poración se haga cargo del demente José 
Moráu Pérez, asilade en Ciempozuelos; 
rec'araando del solicitante qoe acredito la 
naturaleza, pobreza y demencia del asi
lado. 

Devolver á D. Joan García Montoya, 
contratista que ha sido del suministro de 
jodias á los Establecimientos de Benefi-
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cencía, 1* fianza que tione constituida, 
(oda vez %B£ ha terminado so compromi-
f o sin responsabilidad. 

Devolver á D. Vicente Torres, contra
tista <}• r ha sido del suministro de arroz 
4 ]os Establecimientos de Beneficencia, 
la Bauza qnc tiene constituida, toda vez 
que ba terminado su compromiso sin res
ponsabilidad. 

Admitir definitivamente en el Hospi-
cío á los niños Ángel y Romáu Martínez 
Díaz. 

Admitir en el Hospicio al niño Diego 
Salamanca y Torres. 

Admitir también en el Hospicio á la 
niña Joliu Sánchez. 

Terminada la orden del día, el Sr. Es
cribano pide la palabra para dirigir ana 
pregonla. 

El Sr. Presidente dice que con arre
glo al Reglamento, las preguntas deben 
hacerse antes de la-orden del día, y por 
consiguiente mañana podrá usar de la 
palabra con esc objeto el Sr. Escribano. 

Seguidamente levanta la sesión, seña-
lando como orden del día para la próxi
ma, loe dictan.enes que quedan sobre la 
mesa, varios de la Comisión de Fomento, 
elección de la Comisión especial de Hos
pitales, y do la eucargada de inspeccionar 
las cuentas del Ayuntamiento do osta 
capital = E1 Presidente, el Conde de la 
Romera.=El Diputado Secretario, Ma
riano Guillen. 

nes celebradas por este Ayuntamiento en 
uuióu de los Vocales asociados que for
ma la Junta municipal de eBta vida en el 
año actual, aparece la colebrada con fe
cha 30 de noviembre último pasado del 
tenor siguiente: 

1). José Fernández Cortina, Secreta
rio del Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa de Mejorada del Campo. 

Certifico que en el libro de sesiones 
celcl«radas por este Ayuntamiento y Vo
cales asociados que forma la Junta mu
nicipal de esta villa, al folio 0 vuelto, 10 
y I I . se halla la siguiente 

tietión extraordinaria del diu 3í) de 
Noviembre de 1884. 

«litauiientos. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Entre el ganado vacuno de la propie
dad del vecino de esta villa .Mariano 
Hernando Ariza, se halla un becerro ce
nizo de dos á tres añ03, con hierro en la 
nalga izquierda, ignorando á quien pueda 
pertenecer. 

Lo que se publica para que llegando 
á conocimiento de su respectivo dueño 
pase á recorgerte, previo el pago de gas
tos y perjuicios que haya ocasionado. 

Colmenar Viejo 17 de Diciembre de 
1884.= P. D., el primer Teniente, En
rique Martín. 

I : > c ( r e i a c r a . 

Por orden del Sr. Ingeniero Jefe del 
distrito forestal, se saca á públicasubasta 
los pastos de la Dehesa boyal y los Cerros 
en este término el día 2 de Enero, á las 
nueve de su mañana, y cou sujeción á 
los tipos y pliegos de coudiciones que 
aquella Superioridad lia ordenado y re-
iii.il ' ú esta Alcaldía, los queestarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento 

LOCALIDAD 
Cabida. 

Hectáreas. 

Número 
de 

•Mi.. í.i* 

T ipo » . 

Peselas. 

Dehesa buyal. . 
LjJ» Cerros. . . 

20 
bO . i 

200 
300 

átlti 
5iA> 

Francisco Losa; don 

Kxtremera y Diciembre 4 de 1884.= 
El Alcalde, Faustiuo Sánchez. 

L o z o y a . 

No habiéndose presentado licitadores 
en la primera y segunda subasta inten 
tadat para el aprovechamiento de {tastos 
del tranzón de estos Propios titulado Urazo 
Izquierdo, y en virtud de autorización 
superior, se subastan por tercera vez, bajo 
las mismaseoudiciones que sirvieron para 
las anteriores y tipo de 150 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
•Consistoriales de esta población á los diez 
djasdel en que veuga inserto este aauu 
<tfo en el BOLETÍN OFICIAL, á las diez de su 
mañana. 

Lozoya 17 de Diciembre de 1884. *= El 
Alcalde, Manuel Ruiz. 

M.'joi-íiclü «leí Campo. 

D. Gregorio García Cuesta, Alcalde 
Presidente del Apuntamiento coustitu 
cional de esta villa de Mejorada del 
Campo. 

Hago saber que en el libro de sesio-

Señorcs que asistieron: 
Presidente, I ) . Gregorio García Cuesta. 
Concejales: D. Mariano Cuenca; don 

José Hercro; D. Gui lermo Carralcro;don 
Pedro Mo'inero; D. 
Gu^gorio Huertas: 

Vocales: D. Javier Cebolla; I) Pas
cual Sansano; D. Isidro Gallego; D. Pe
dro Ruiz; D. Vicente Gouzález; D. Ra
fael Adán; D Hilario Cestero. 

«En la villa de Mejorada del Campo, 
a 30 de Noviembre do 1884, se reunieron 
en la Casa Consistorial los señores de 
Ayuntamiento y Asamblea do Vocales 
asociados de la Junta municipal, cuyos 
nombres se expresan arriba; todos bajo la 
Presidencia del Sr. D. Gregorio (iurcía 
Cuesta, Alcalde del mismo, cou objeto de 
colebrar lá sesión extrvoroinuria á que 
están convocados para este día. y hora 
de las doce de su mañana; abierta la se
sión y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Acto seguido, el Sr. Presidente puso 
eu conocimiento de los señores asisten
tes que ha citado a esta sesión extraordi
naria, con objeto de dar á conocer á los 
individuos de la Asamblea las hases y 
condicione* bajo las cuales este Ayunta
miento, en uuióu do los propietarios in
teresados que poseen tierras cu la vega 
de este término, han contratado cou 
el Excmo. Sr. Marqués de San ('arlos y. 
los propietarios del inmediato soto do A k 
dovea ]>ara fijar el derecho preferente 
que tiene la acequia do esto pueblo, y es
pecialmente cuando por escasear el cau
dal de aguas en el rio no puedan cu
brirse las dotaciones que según los afo
ros practicados eu el año 18G9 deben 
percibir el cauce de Mejorada y el del 
boto de Aldovea, las cuales las somete á 
la deliberación y aprobacióu de la Asam
blea municipal, siendo lasque se deta
llan á continuación: 

1.a Mieutras el río tenga el agua su
ficiente para cubrir bis dotaciones de la 
acequia de Mejorada y cauce de Aldovea 
que les esta señalado por los aforos, las 
seguirán tomando como hasta hoy se 
viene efectuando. 

2." Eu el caso de llegar un año do 
sequía, que es para lo que se proponen 
estas bases y coudiciones, se repartirá el 
agua del río Henares del modo siguieute: 
Por espacio do cuatro tilas consecutivos, 
ó sean noventa y seis horas, tomará el 
cauce de Aldovea tola el agua que trai
ga el río; pasado dicho tiempo los pro
pietarios de Aldovea dejarán venir en su 
totalidad toda el agua que traiga el rio, 

£ara que venga toda ella á la acequiado 
íejorada, también por espacio de siete 

días consecutivos, 6 sean ciento sesenta 
y ocho horas, puraque transcurrido este 
término vuelvan á tomarla los propieta
rios de Aldovea, y así sucesivamente, 
guardando este turno ambas acequias 
mientras dure la sequía. 

3 * Los propietarios do Aldovea, aten
dida la circunstancia de encoutrarse an
tes de la acequia de este término la suya, 
cuando les toque el turno de tomar el 
agua los cuatro día?, podrán para ello 
atajar el rio en la forma que tengan por 
couveuieute, siempre que para ello no 
ejecuten obras permanentes que puedan 
embarazar el curso del rio, y máxime 
cuando ciertas obras solamente la Admi
nistración está facultada para couceder-
¡a8, y sí sóio provisionales; pero sin que 
retrasasen la corrieute en su día de modo 
que tarden en llegar las aguas que por 
tal motivo pudieran perderse y que, en 

1 su caso harían una modificación notable 
eu el pacto que se des-a llevar ó efecto. 

4.* Con el objeto de evitar las sus
tracciones de agua que pudieran come
terse en el río, se gestionará por el pue
blo de Mejorada, los Propietarios de! cau
ce de Aldovea y del de Mejorada, lo 
eonvenieute para conseguirlo, todo con 
objeto de evitar la escasez de agua y que 
cada acequia en su tumo respectivo pue
da tener el mayor número de aguas po
sible, y caso de que por tales motivos se 
originasen gastos, serán pagados por mi
tad cutre ambas partes. 

5.' Que para que puedan ser subsis
tentes estas condiciones, so sometan á la 
aprobación de esto Ayuntamiento y pro
pietarios interesados en este término, 
nombrando estos nua comisión para que 
representando los derechos do este pue
blo, pasen en su día á elevar a escritura 
publica el convenio base de estas con
diciones, en unión del Excmo. Sr. Mar
qués de San Carlos y de los propietarios 
del soto y cauce de Aldovea. propo
niendo á los Sros. Alcalde Presidente y 
Secretario respectivamente de esta (' r-
poración municipal y á los propietarios 
D. Federico García Patón y D Fermín 
Gouzález, los cuales cuidarán, después 
de llevar á efecto ia escritura de conve
nio, el recojer copiaantorizada para archi
varse en su día en este Ayuntamiento. 

6.* Después de que sean aprobadas 
en todas sus partes las anteriores condi
ciones y antes de efecttnrso la escritu
ra, se sacarán copias autorizadas del acta 
que con tal objeto se levante, á fin de 
que, con ateuto oficio, se remitan unas 
al Excmo. Sr. Marqué* de San Carlos y 
otras á los propietarios del soto y cauco 
de Aldovea, para que ambos ó quien le
galmente les representen, presten sucon-

Gregorio García Cuesta.—P. S. M.. Jos,* 
Fernández. 

No habiendo tenido efecto la primera, 
segunda y tercera subasta de los pastos 
anuos de la dehesa Las Pozas de estos 
Propios, por falta de licitadores tendrá 
tusar la cuarta y última el día 29 del co
rriente y hora de las doce de ln mañana, 
en esta Casa Consistorial, bajo las condi
ciones de las tres anteriores, á excepción 
del tipo que será el de 200 pesetas. 

Piñuécar v Diciembre lh de 1884.=» 
Kl Alcalde, Gregorio Montoyos.—P. O., 
Agapito Veloz. 

Providencias jinlktates. 

sentimiento y completa conformidad por 
escrito de to tas las bases y condiciones 
propuestas, sin cuyo requisito no podrá 
otorgarse la escritura de convenio. 

7." Que como interesados en e3te con
venio, el pueblo y contribuyentes del iu 
mediato pueblo de Vetilla de San Anto
nio, se les de á conocer el resultado de 
estas bases y condiciones, para que Si 
quieren, se adhieran en un todo á este 
pueblo, teniéndose como una; parte inte 
gran te y unida á este pueblo si merecie-
seu su asentimiento. 

Enterados de todas las condiciones y 
después de una amplia discusión, 8v di 
uuron todos los señores que forman la 
Junta municipal aprobaras por uuani 
midad, disponiendo se saque certificación 
de esta sesión para unirla al expediente 
respectivo, publicaudoseeste acuerdo por 
edictos, lauto en el HOLRTÍS OFICIAL 
como en los sitios públicos de costumbre, 
á fin de oír las reclamaciones que pudie 
rau hucerse y caso de que atirante e 
plazo de la publicación no se presentase 
ninguna, certifique de ello en so día e 
Secretario de este Ayuntamiento, previ-» 
informe del síndico. No tenieudo más 
que discutir sobre este asunto, el señor 
Presidente declaró terminada la sesión, 
levantándose la presente acta, que fir
man los que saben hacerlo, de los seño
res asistentes; de todo lo cual yo el se 
creiario certiñco=Gregorio García Cues
ta. =Mariauo Cuenca.—José Herrero.= 
Guillermo Carra ero .= Pedro Molinero. 
«Francisco Soca. = Gregorio Huertas 
=*> Javier Cebo.la.=Pascual Sanzauo.= 
Isidro Gallego = Por mí y á ruego de 
llario Cestero, Podro Ruiz.=Vicente Gon 
zalez=Rafa«d Adán.=José Feruáudez, 
Secretar io .=Hay un sello al margen en 
tima azu 

Es copia exacta do su original, al 
cual en caso necesario me remito, y para 
que conste y remitir al BOÚKTIN OFICIAL. 
para su inserción,*pongo la presente que 
visada por el señor Alcalde, firmo en Me 
jorada del Campo i 5 de Diciembre de 
1 8 * 1 = V . ° B . °=E1 Alcalde Presidente, 
Gregorio García Cuesta.^ José Fernan
dez y Cortina.» 

1 con el fin de que puedau hacerse 
las reclamaciones necesarias, durante el 
plazo de treinta días, á contar de la inser
ción del presente acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dirigidas á este 
Ayuntamiento, lo firmo en Mejorada del 
Campo a o de Diciembre de 1 8 8 4 . = 

JUZGADOS DE PRIMEN A INSTANCIA. 

\ n « 1 i < * n < • i : 1. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia do 
esta Corte. 

Por el presente é ignorándose el pa
radero de Francisco (Jarcia Fernández, 
que ba estado domiciliado en la calle del 
¿sombrerete, núm. 18, cuarto bajo, se le 
cita y llama para que eu el término de 
ocho días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, al 
objeto de ampliar su declaración en el 
sumario que por denuncia hecha por el 
misino contra Bernardo Nuevo y otroB 
se instruye; bajo los advertencias y aper
cibimientos establéenlos en la ley de En
juiciamiento criminal. 

Madrid 10 de Diciembre de 1884 = 
V.° B . J = Pinazo.=E. actuario, José Es-
cribauo. 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez 
de instruccióu del distrito de la Audieucia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan de Dios Or
tigosa" vecino que ha si lo do la ciudad 
do Málaga y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que en el térmi-
dc 15 días, contados desde el siguiente 
al de la iusercióu do la presente en la 
QcLCcti de Maírid y BOLKTÍN opiciALde 
la provincia, comparezca ante dicho Juz
gado para que preste declaración y no
tificarle el auto de procesamiento contra 
él, dictado en la causa criminal que se 
mstruye por falsedad y estafa; apercibi
do que de uo verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares y encardo a los individuos de 
la ronda judicial y Guardia civil, prac-
tiqueu diligencias para la busca del pro
cesado D. Juan de Dios Ortigosa, y caso 
de que sea habido lo presenten aute este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° do Diciembre 
do 1884 = A11 Unió Pinuzo.=Aute mi, 
Javier de Burgos. 

U u o n n v i H t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru. Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Bucnavista. 

Se hace saber que por el Exmo. señor 
D. Manuel Aguirre de Tejada, Conde le 
Tejada de Valdosera, habitante en la 
calle do Serrano, núm. 60, cuarto ter
cero, se ha entablado expediente en solt-
ci'ud de que se incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, euyo 
derecho le corresponde por la contribu
ción que paga, y se señala el térmtuo de 
veinte días para que se presenteu en este 
Juzgado los electores que se opongan á 
la inclusión pretendida. 

Madrid 1 7 de Diciembre de 1 8 8 4 . = 
V. ° B . ° =E l Juez de primera instancia, 
Bru .=El Secretario, Fraucisco Fernan
dez de la Torre. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Carlos María Brn, 

http://iii.il


4 Lunes 22 de Diciembre de 1884. 

Jaez instructor del distrito de Buenavis-
ta, se cita y llama á Melchora Ortega de 
las Heras. con el fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca en el 
referido Juzgado, á prestar declaración 
en el sumario que se instruye por hurto. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.= 
V.* B.°=K1 Jnez. Bru.=El actuario, 
Matías A randa. 

al Banco otros nuevos en equivalencia de . 
los extraviados; bajo aj«ercibimiento que * 
de no hacerlo lo parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . °= Mariano Fonseca.=El actua
rio, Fiaviano Uldarico de la Torre. 

i:>s 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á D. Kurique Chenel y 
Soto, natural de esta villa, hijo de Doña 
María de la Presentación y i ) . Esteban, 
de estado soltero, de 25 años de edad, 
que se dedicaba á hacer ventas en comi
sión, de esta vecindad, en la calle de 
Fueiicarral, núm. 105, pi*o entresuelo de 
la derecha, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que er el término de 10 
días ee presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan cu 
causa que se |é sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, que es alto, 
delgado, descolorido, tartamudea al ha
blar v viste decentemente; y caso de ser 
hahid.» será remitido á disposición de este 
expresado Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre 
d<- lNr4.=Carlo8 María Bru.=ül actua
rio, Bonifacio Guillen. 

Coiiíi"iv»«t«>. 

I ) . Cándido de Manzanos y Sanz, 
Juez municipal suplente del distrito del 
Congreso. 

Hago saber que se halla vacanto la 
plaza de Secretario Suplente de este Juz
gado, la cual se ha de proveer coi.forme 
a lo dispuesto cu la ley orgánica del po
der judicial, reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y demás disposiciones vigentes. 

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes deutro del término de quince 
días, contados desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, acompañando á aquella los 
documentos que acrediten su aptitud, se
gún se previene en el art. 13 del referido 
reglamento. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 
1884.=Cándido del Manzano.—Por su 
mandado, Emilio Buccta. 

I l o s p i o i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruccióu del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama á D. Leo
poldo de Alba Salcedo, que habitó en la 
calle de Vulverde, uúmeros 30 y 32, para 
que deutro dil término de ciuco días 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
plaza de las Salesas, núm. 3, casa llama
da de Canónigos, á fin de que tenga lu-
¡>ar la práctica de cierta diligencia acor
dada en cauca criminal. 

Madrid 16 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.V = Peña. = El actuario, Vouancio 
Pérez. 

I 11 < - ¡ ii . 

Por la presente, que se formaliza cu 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instauciadel distrito de la Inclu
sa en esta capital, fecha 18 del corriente 
:i¡r«, autorizada por el que suscribe y re
caída á la demanda ordinaria de mayor 
cuantía iniciada por el Procurador Don 
Julián Muñoz, en nombre de la Sociedad 
Bankof Spai/iUhd Euylaud (Banco de la 
Unión de España é Inglaterra), se empla
za á la persona desconocida en filiación 
y paradero, en cuyo poder se encueutreu 
siete títulos del 4 por 100 Deuda interior 
de 500 pesetas cada uno, sene A, números 
106 874 al 76, y 106 907 al 10, con cupo
nes, á fin de que en el término improrro
gable de nueve días, coutados desde la 

f iublicacióu del preseute, comparezca en 
os autos personándose en forma para 

contestar la demanda en la que se solici
ta la declaración del extravío y caduci
dad de dichos valores y que se expidan 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D Mariano Fooseca López de V i -
nuesa, Magistrado de Audieucia de fuera 
de esta Corte v Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de la misma, se cita 

Íior medio del preseute edicto á Ángel 
51 vi ra, natural de esta Corto, de 13 años 

de edad, que al ser curado de unas lesio
nes en el dedo índice de la mano izquier
da en la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa, dijo habitar en la calle del Arro
yo de Embajadores, núm. 18, piso bajo, 
para; que comparezca ante el Juzga
do en el improrrogable plazo de ocho 
días, á declarar en causa criminal que se 
instruye consecueucia de dichas lesio
nes; apercibiéndole de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Diciembre de 1884 = 
Mariano Fonseca.=Por mandado de sn 
señoría, Antonio Ciudad. 

A. l< ' : i l a i <1<' I I i M i a r ^ s . 

D. Baldomoro Gullón y López, Juez 
de primera instancia do esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su (tartido. 

Por el presente eüicto cito, llamo y 
emplazo por término de veinte días, á 
contar desde la pub icacióu del mismo en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, á to
dos los que se crean con derecho, y lo 
tengan por conveniente á oponerse á la 
demanda incoada en este Juzgado por ¡ 
D. Agustíu Díaz Vereda, vecino de Ca
marina de lístemelas, sobre que se ex
cluya de las listas electorales de dicho 
pue*blo á D. Vicente Aranda, de. la mis
ma vecindad, á (in de que dentro de dicho 
término puedan aducir sus pretensiones 
en conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 28 y 37 de la vigeute ley Elec
toral. 

Alcalá do Henares 18 de Diciembre 
de 1884.= Baldoinero üul lón.= El Se
cretario de Gobierno, Gregorio Araña. 

C i o t a T e . 

El Sr. D. Timoteo Silvan y del Casar, 
Juez de instrucción de este partido, ha 
acordado en providencia de hoy, dictada 
como cumplimiento á una carta orden de 
la Sala de lo criminal, sección primera 
de la Audiencia de Madrid, procedente 
de causa que en la misma pende contra 
Vicente Oitra Mayol y otros por lesiones, 
se cite á los testigos Tiburcio Fernández 
Ve.asco, natural de la Vega de Quintana, 
provincia de Oviedo, de estado soltero, 
de 40 años, de oficio vaquero, habitante 
cu Madrid, calle del Lobo, núm. 17, cuar
to bajo, vaquería, y Mauuei Homero Ca- i 
macho, natural de lísqumas. provincia | 
de Toledo, de estado viudo, de 35 años 
de edad, resideute también en dicha Cor
te, huerta tiiuiada del Gordo, situada eu 
las inmediaciones de la e-taciou de ¡as 
Delicias, cuyo domicilio y parudero ac
tual se ignora, para que dentro del tér
mino de ocho oías, contados desde la 
inserción de esta cédu a eu la Gaceta de 
Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan eu la Escribanía de 
cámara de D. José Gonzalo de las Casas, 
para la practica de una diligencia judi
cial; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que naya lugar. 

T cumplieudo .o mandado expido la 
presente que firmo en Getafe á 13 de Di
ciembre de 1¿84.=El Eserib.mo, Maxi-
miano Díaz. * 

N a v a l c a e n o r o . 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de 
instruccióu de Navalcarnero y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Timoteo Benito, vecino que 
fué y Concejal del Ayuntamiento de Al
dea del Fresno, cuyas demás circunstan
cias así como su actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de nue
ve días, coutados desde la inserción del 

mismo en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparez a en este Juzgado, á 
prestar declaracióu acordada en causa 
contra D. Joau Francisco Muñoz, por in
cendio; apercibido qoe de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 12 de Di
ciembre de 1884.= Antouio Martínez 
Lage .=Por mandado de S. S., José 
de la Morena. 

É>!x*eoei<£n g renora l «r* O b r a s 
l>ú » > l i e a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Octubre de 1882, esta 
Dircccióu general ha señalado el día 19 
de Enero próximo, á la una de su tsrde, 
para la adjudicación en pública subasta, 
najo el presupuesto de 44.853'14 pesetas, 
de las obras de construcción de una verja 
eu el Archivo general Central de Alcalá 
do Henares. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribíráu en papel 
sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de p»go de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de i 200 pese
tas cu metálico ó en efectos de la Deuda 
póbbca. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se ce'.ebrará entre 
sus autores una soguuda licitación, en la 
forma prevenida por la citala instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Modelo df proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Di
ciembre próximo pasado y de las condi
ciones y requisitos que se exigeu para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una verja para. 
el Archivo general Central del Estado, 
se compromete á tomar á su car^o la 
construcción de tas mismas, con estricta 
suj i-ion á los expresados requisitos y 
condiciones. Si se desea hacer rebuja en 
el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja 
de por ciento (eu letra).» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares oue, además de las 
facultativas del proyecto y deelas yencrales 
aprob:idis por R al Decreto d JO uH Julio 
de ÍH6Í, han de reñir en la contrata de 
dichas obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta un la Gacela de Madrid, y 
haber cousignado en la Caja general do 
Depósitos el diez por ciento de la canti
dad en que se le adjudicó el reman», bien 
eu metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

2.* Ka obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el No
tario del Gobierno eu Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el 
término de 30 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de ta aprobación del 
remate, bajo pena de la pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte cu la 
subasta, avisando á la vez quién es el 
Arquitecto que le dirigirá la- obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Arqui
tecto, mensualmeute se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, que deberán terminarse en o: pla
zo de ocho meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en doce meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 17 do Diciembre de 1884. = El 
Director general, Gabino Enri\uez. 

O a ^ t i l l a l a N u e v a . 

No habiéndose hecho la publicación 
en los Botetines oficiales de las pro. 
vincias con la anticipación marcada en 
el art. 14 del Reglamento de contratación 
del 18 de Junio de 1881 del anuncio para 
la subasta que había de celebrarse el día 
22 del actual para la contratación del 
aceite, carbón y artt'oulop de relleno d© 
las Factorías de utensilios del distrito, 
se hace saber por medio del presente 
anuncio que las expresadas subastas ten
drán lugar el día 29 del corriente, á las 
dos de su tarde, en las propias condicio
nes marcadas en la convocatoria fechada 
el 6 del actual. 

Madrid 17 de Diciembre de 1884.» 
Vicente Rodríguez. 

No habiéndose hecho la publicación 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias con la antelación marcada en el 
art. 14 del Reglamento de contratación 
de 18 de Junio do 1881 del anuncio para 
la subasta que había do celebrarse en 23 
del actual, para la contratación de hari
nas, trigo, cebada y paja, en las Facto
rías de subsistencias de este distrito, se 
hace saber por medio del presento que 
las expresadas subastas tendrán lugar el 
día 30 del corriente, á las dos de la tarde, 
en las propias condiciones marcadas en 
el anuncio del 6 leí actual. 

Vicente Rodríguez. 

n i r e c e i ó n d.Ol l ' o s o r » p ú b l i o * 
y O r e l o n a c i d a g - e n o r u l < l o 

I ' J I Í J - O S < l o l E s t a d o . 

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden fecha 19 del actual, se verificará el 
día 10 de Enero próximo, en esta Direc
ción general, á la una de la tarde, la su
basta para adquirir 50 000 kilogramos de 
plata fina con destino á las labores de la 
Casa de Moneda de esta Corto. 

El pliego de condiciones aprobado por 
S. M. el Rey(q. D. g . ) , se halla de ma
nifiesto eu el negociado corrospondienta 
de este Ceutro directivo, todos los días no 
feriados desde las doce de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se couiuuica al público para 
su conocimiento y efectos consiguientes . 

Madrid 20 do Diciembre de 1884. — 
El Director general. Olegario Andrade. 

Anuncios. 

O o m p : i í i í : i M m l t - i l c ñ a d o 
t i m b r a d » y o a l e í a o o i < 5 m 

p o r G a t i . 

El Consejo do Administración tien* 
el honor de poner en conocimiento de loa 
señores accionistas y obligacionistas d e 
esta Compañía, que á partir del 2 de Ene
ro próximo se pagarán: 

1.° A cueuta del dividendo correspon
diente al ejercicio corriente y á presen
tación del cupón núm. 9, la cantidad d« 
pesetas 14,25 por acción. 

2.° Pesetas 11.875, importe del cupón 
número 24 de las obligaciones. 

En Madrid en la Sociedad general d« 
Crédito Moviliario Español, Paseo de Rer 
coletcs, 17; eu París en el Crédito l »yn-
nais, Boulevard des Itálicas, núm. 19. 

Madrid 20 de Diciembre de 1884.= 
Por acuerdo del Consejo de Aduaiuistra»-
ción, el Secretario general de la Compa
ñía, Emilio Ltíseur. Iá7 

MADRID: I S s l . — Escuela tipcgriíic» del Hospki» 


